
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:       EJECUTIVO No. 2022 - 00377 

DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA  

DEMANDADA:       CINDY JULIETH GÓMEZ PACHÓN 

 

 DENEGAR lo peticionado por el apoderado de la actora, como 

quiera que dentro de las presentes diligencias a la fecha no se han solicitado 

medidas cautelares.  

 

      NOTIFÍQUESE   

 

 

 

   LILIA INÉS SUAREZ GÓMEZ   

                                                          JUEZ  
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